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Ayuntamiento de Paterna
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva de la modificación puntual número 79 del Plan General de 
Ordenación Urbana.

ANUNCIO
Por acuerdo del Pleno de fecha 27/10/2021, se aprobó definitivamente la Modificación Puntual n.º 79 del Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU en adelante) de Paterna, presentada por Vilata Darder Holding, S.L., que tiene por objeto recalificar suelo urbano residencial en el 
área de reparto de “La Canyada” como suelo urbano de uso dotacional privado; entendiendo compatible la vinculación a la construcción de 
viviendas de protección pública, en superficie equivalente a la de la parcela conformada por la Unidad de Ejecución del Ámbito A1 de la Zona 
de Terciario Comercial, Subzona U-IV-33 “La Cañada”, para materializar el aprovechamiento de forma directa bajo el régimen de actuaciones 
aisladas. El suelo urbano que se propone recalificar alcanza dos parcelas situadas entre las calles 419, 421, 426 y 433 ”del ámbito “A” del Plan 
de Reforma Interior de Mejora Modificativo de la Ordenación Estructural“ Terracanters 2”.
Sobre el ámbito de la Zona A del PRIM Terracanters 2 se establece la nueva Ficha de planeamiento y gestión de la Unidad de las parcelas M2 
y M3 determinadas en el documento gráfico con eficacia normativa, que es la siguiente:

DETERMINACIONES APLICABLES A LA ZONA DOTACIONAL PRIVADA ÁMBITO A TERRACANTERS II
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; una vez que este documento ya ha sido inscrito en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, el 1/2/2022, con el número de registro 46190-1105.
Paterna, 8 de febrero de 2022.—La teniente de alcalde de Presidencia, Eva Pérez López.
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CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS:
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; una vez que este documento ya ha sido inscrito en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento, el 1/2/2022, con el número de registro 46190 1105.

LA TTE. ALCALDE DE PRESIDENCIA

FDO. EVA PÉREZ LÓPEZ
8/2/2022
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